RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001055, Ent. N° 4598/14)

VISTO: la consulta remitida por Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), respecto a si los funcionarios públicos que revisten en el padrón del Organismo, deben seguir las normas del TOCAF para intervenir en los procedimientos de compras efectuados por el SODRE en su calidad de fideicomitente;

RESULTANDO: 1) que con fecha 3 de septiembre de 2012, se celebró un Contrato de Constitución de Fideicomiso por el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) y la Corporación Nacional Financiera Administradora de Fondos de Inversión Sociedad Anónima (CONAFIN AFISA S.A.);
2) que de conformidad con lo establecido en el objeto del Contrato de Fideicomiso indicado, el SODRE y CONAFIN AFISA acordaron constituir el “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”, destinado al financiamiento de las actividades e inversiones que se desarrollen en el marco del programa de gestión artístico, comercial y cultural del SODRE;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de octubre de 2012, acordó no formular observaciones al contrato de fideicomiso remitido, señalando que las erogaciones que se realicen en cumplimiento de las obligaciones asumidas por la Administración, deberán ser sometidas a la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado atendiendo a su monto;
4) que de conformidad con lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso y sus anexos, CONAFIN AFISA solo realizará los pagos y contrataciones según las instrucciones que reciba de parte del fideicomitente (SODRE);
5) que sobre el particular, de conformidad con lo establecido en la Cláusula tercera del Contrato, relativa a los aportes de bienes al fideicomiso, se prevé que el SODRE, en su calidad de fideicomitente, podrá transferir al fiduciario a la Cuenta de la institución financiera de Plaza abierta para el fideicomiso, a nombre de la fiduciaria con la indicación de “Fideicomiso SODRE”, total o parcialmente, la o las partidas, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 203 de la Ley 18.834;
6) que respecto a los bienes fideicomitidos, se prevé que serán recursos del patrimonio de afectación los aportados por el SODRE (en su calidad de fideicomitente), así como los ingresados en virtud de lo previsto en los citados Literales del Artículo 203 de la Ley 18.834;
7) que de conformidad con lo previsto en la Cláusula décimo-primera del Contrato, los criterios de administración del patrimonio fiduciario serán los determinados por el fideicomitente  o su representante legal, quien supervisará la aplicación de los mismos, pudiendo disponer los ajustes que estime convenientes a los procedimientos establecidos, atendiendo los aspectos financieros y desembolsos, así como las contrataciones a ser solicitadas a la fiduciaria y que sean necesarios para el cumplimiento del Objeto del Contrato, previniéndose especialmente que no corresponde a la fiduciaria el análisis de riesgos de ninguna naturaleza, relacionados con los pagos y contrataciones que el SODRE le solicite;
8) que asimismo, de acuerdo con el Anexo I del Contrato, relativo al manual de procedimientos, se prevé que el SODRE sea quien deba instruir al fideicomitente sobre todas las contrataciones y pagos a efectuar, realizando los procedimientos de selección pertinentes;
9) que por Resolución Nº 350/14, de fecha 22 de abril de 2014, se aprobó el procedimiento a ser aplicado en las compras que se realicen en el marco del Fideicomiso de Administración “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”;
10) que de acuerdo con lo establecido en dicho procedimiento, el mismo tiene vigencia para aquellas contrataciones comprendidas entre $ 20.000 y $ 1:000.000, sintetizándose en que ante una solicitud de bienes o servicios, el Departamento de Compras del SODRE solicita como mínimo 3 cotizaciones, analiza las ofertas presentadas, solicita informe técnico cuando fuere necesario, elabora un cuadro comparativo y sugiere la mejor alternativa de acuerdo con las características de la compra, previniéndose que luego de efectuada la selección realizará orden de compra en tres vías (una para la Presidencia de la Administración, otra al solicitante y la tercera a la Contadora de Auditorio);

11) que en esta oportunidad, por nota de fecha 29 de julio de 2014, el SODRE remite consulta a este Tribunal, a los efectos verificar si los funcionarios públicos que revisten en el padrón del Organismo, deben seguir las normas del TOCAF para intervenir en los procedimientos de compras efectuados por el SODRE en su calidad de fideicomitente, adjuntándose los informes técnicos correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 203 de la Ley 18.834, se facultó al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación y Cultura, a constituir el “Fondo de Desarrollo Artístico y Cultural del SODRE”, el que se integrará con: a) los aportes que determine el Poder Ejecutivo, provenientes de créditos presupuestales; b) los ingresos que se deriven de su administración y de las actividades realizadas en el marco del Programa de Gestión del Auditorio Nacional; c) las asignaciones que se otorguen en las Leyes Presupuestales; d) los legados o donaciones que reciba; y e) los aportes que provengan de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como también, todos aquellos aportes que provengan de cooperación interinstitucional, nacional o internacional;
2) que de acuerdo con lo expresado en el Contrato de Fideicomiso, así como en el manual de procedimientos, la selección del co-contratante siempre se realiza por parte de la Entidad estatal, en el caso el Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos, la que se encuentra comprendida en el Artículo 2 del TOCAF;
3) que el rol asumido por el fiduciario en el citado Contrato no es de selección de co-contratantes y disposición respecto de los fondos fideicomitidos, sino que meramente opera como un ejecutor de las decisiones dispuestas por la Entidad Estatal fideicomitente;
4) que los fondos constituyentes del patrimonio de afectación y administrados por CONAFIN AFISA se conforman esencialmente por transferencias del Sector Público, y están destinados a satisfacer actividades de interés general, insertándose por tanto dentro del concepto de fondos públicos, al tenor de lo establecido por la Ordenanza Nº 59 de este Tribunal;
5) que sobre este aspecto, el citado Artículo 2 del TOCAF establece que resultan de aplicación las previsiones de dicho Texto Ordenado a las transformaciones o variaciones en la Hacienda Pública, realizadas en el marco de las Entidades descritas en dicho Artículo, donde, como se indicara, se encuentra comprendido el SODRE;
6) que en definitiva, tratándose de selección de co-contratantes y disposiciones de gastos formuladas por una Entidad estatal y respecto a fondos que deben considerarse públicos, resultarán de aplicación  las normas contenidas en el TOCAF, esencialmente las previstas en el Artículo 33 y siguientes de dicho Cuerpo Normativo;
7) que lo antedicho determina que las contrataciones que superen el monto previsto para la contratación directa (en el presente año $ 321.000), deberán realizarse de conformidad con lo previsto en el procedimiento de Licitación Abreviada, mientras que las que superen el límite previsto para dicho procedimiento (en el presente año $ 6:413.000), deberán realizarse de conformidad con el procedimiento previsto para la Licitación Pública;
8) que en caso que el SODRE opte por la aprobación de un procedimiento especial de contratación, al tenor de lo previsto en el Artículo 37, se solicitará a dicha Administración proceda a remitir el mismo de conformidad con las previsiones contenidas en dicho Artículo;
9) que la consulta remitida tiene carácter vinculante, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112 del TOCAF y la Ordenanza Nº 48 de este Tribunal, de fecha 19 de mayo de 1970;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales  B) y F) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos indicados en los Considerandos de la presente;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 8) de esta Resolución;

3) Devolver los antecedentes.
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